
Declaración de Puerto Rico

En o c a s ió n  d e r e a liz a r s e  e l  IX  C o n g r e so  
Latinoam ericano de N utrición, en San Juan, Puerto R ico, 
del 2 2  al 2 6  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 9 1 , la  s o c ie d a d  
Latinoamericana de N utrición, con  el apoyo de la FA O  y la 
O PS/OM S, con vocó  a un Grupo T écn ico  para analizar los  
aspectos m ás relevantes sobre la  problem ática alimentaria y 
nutricional y sus so lu cion es en  A m érica Latina y el Caribe, 
com o una contribución para lo s  preparativos nacionales y 
regionales que se  están llevando a cabo con m otivo de la 
C onferencia Internacional de Nutrición, que se  celebrará en  
Roma en D iciem bre de 1992.

El Grupo T écn ico  que suscribe esta D eclaración  de 
Puerto R ico , so lic ita  a la S ocied ad  Latinoam ericana de  
Nutrición su aval y d ifusión  a lo s  C apítulos N acionales , a 
los puntos foca les de contacto designados por lo s  gobiernos 
para organizar los preparativos nacionales de la  C onferencia  
In tern acion a l d e  N u tr ic ió n , c o m o  a s í ta m b ién  a lo s  
organism os in tern acion a les. A d em ás e l Grupo T écn ico  
r e c o m ie n d a  la  p a r t ic ip a c ió n  a c t iv a  d e la  S o c ie d a d  
Latinoam ericana de N utrición en lo s  talleres regionales y en  
la C onferencia Internacional.

1. La actual crisis soc ioecon óm ica  está produciendo un 
marcado deterioro de la situación  alim entaria y nutricional, 
agravad a  c o m o  c o n s e c u e n c ia  d e  la s  p o lí t ic a s  
m acroeconóm icas de ajuste estructural que los países están  
debiendo enfrentar. La reducción del producto interno bruto 
per cápita, la  d ism in u c ió n  de lo s  sa lar io s rea les y el 
aumento de lo s  n iveles de desem pleo, a lo  que se  agrega el 
deterioro del am biente, el debilitam iento de la agricultura 
cam pesina, la  m arginaCión de m inorías, e l crecim ien to  
poblacional y e l activ o  p ro ceso  de urbanización  están  
influyendo d e manera negativa en  la seguridad alimentaria 
y nutricional de am plios sectores de la población  y en el 
aumento de la  pobreza, en  la  que se  conjugan aspectos

relac ion ad os co n  la  d e sc o m p o s ic ió n  de la  fa m ilia , la  
violencias, la corrupción y el narcotráfico.

2. La m agn itu d  d e e sta  c r is is  y la s o b lig a c io n e s  
derivadas del pago de la  deuda externa están ocasionando  
una menor inversión  de recursos en las accion es preventivas 
y de atención de la  salud, educación , y m uy especialm ente  
en la nutrición lo que ha dejado desprotegido a los grupos 
vulnerables, en particular m adres y niños, favoreciendo el 
d eter ioro  no s ó lo  s o c ia l ,  s in o  ta m b ién  e l b io ló g ic o ,  
afectando su desarrollo f ís ico  y m ental. Esta situación  está  
sacrificando una parte im portante del capital hum ano de las 
futuras g en era c io n e s , com p ro m etien d o  e l desarro llo  y 
aumentando las desigualdades socioecon óm icas. Por lo que 
lo s gobiernos deberán flex ib ilizar las p o líticas de ajuste 
actualm ente en aplicación.

3. Es im portante hacer esfuerzos para la estabilización  
m acroeconóm ica para fortalecer el em pleo  y la  generación  
de ingresos, pero es con ocid o , que por s í so la  no asegura un 
mejor acceso a los alim entos de los sectores pobres. Por lo 
tanto, adem ás, de aumentar la producción agropecuaria 
para la exportación y la  autosuficiencia , es im prescindible  
procu rar la  e s ta b il id a d  y la  e q u id a d  a lim e n ta r ia ,  
garantizando la  satisfacción  de las necesidades nutricionales 
básicas a toda la  población. Para e llo , deben incorporarse 
o b je t iv o s  a lim e n ta r io -n u tr ic io n a le s  e x p líc it o s  en  las  
políticas de desarrollo.

4. La política alim entaria debe orientarse a incrementar 
la  s u f ic ie n c ia  d e l s is te m a  a lim e n ta r io ;  r educ i r  la 
inestabilidad de flujos y precios de lo s  alim entos básicos, 
tanto a n ivel local com o nacional; dism inuir la dependencia  
externa del sistem a alim entario a n ive les que se  consideren  
económ ica y políticam ente razonables; romper el círculo 
que vincula el patrón de m odernización  con  la pobreza y el 
deterioro del m edio am biente; y asegurar el m ejoram iento



con tin u o  d e  la  ca lid ad  n u tricion al e  in ocu idad  de lo s  
a lim en tos , tanto para e l co n su m o  lo ca l com o para la  
exportación.

5. D eben  aplicarse y extenderse a lo s países de la región  
experiencias ex itosas de tecnolog ías probadas, tales como:

a. La v ig ilan cia  alim entario-nutricional de los principales 
problem as tanto a n ivel nacional com o local.

b. L os program as in tegrados de salud  y a lim entación  
m a tern o -in fa n til a n iv e l p rim ario , in c lu y en d o : la  
prom oción  de la lactancia materna; La educación a la 
m adre para e l c u id a d o  d el n iñ o ; la s  m ed id as de  
ab lactación  correcta; la  preven ción  y e l control de 
en fe r m e d a d e s  tr a n sm is ib le s ;  la  c o m p le m e n ta c ió n  
alim entaria a la pob lación  en riesgo; el m onitoreo del 
crecim iento y la orientación familiar.

c. L os program as d e participación  com unal integrados 
para producción y consum o agropecuarios.

d. La distribución de a lim entos a las poblaciones en riesgo  
y los program as de alim entación escolar.

e. L a -fo r tifica c ió n  y en riqu ecim ien to  de a lim entos de 
consum o popular.

f. La producción de a lim entos de bajo costo  y alta calidad  
nutricional.

g. La educación  alim entario-nutricional y la orientación al 
consum idor dirigidas a la  prevención  de la desnutrición  
y las enferm edades crónico-degenerativas.

h. El control de la calidad y la inocuidad de los alim entos 
y la  p r e v e n c ió n  y c o n tr o l d e  la s  e n fe r m e d a d e s  
transm itidas por alim entos.

i. La prom oción  de estándares de calidad y la regulación  
de la publicidad de productos a lim enticios, en especial 
la  leg islac ión  del u so  de sucedáneos de la lactancia  
materna.

j. El saneam iento básico  del m edio y la provisión  de agua 
potable.

6. Para elevar la  e fic ien cia  de la acción  pública en los  
program as a lim en ta r io -n u tr ic io n a les  y para m ejorar el

ap rovech am ien to  d e  lo s  recu rsos d isp o n ib le s , s e  debe  
fortalecer la participación com unitaria y la  integración en  el 
nivel loca l de las acciones dispersas de lo s  d iversos sectores 
gubernam entales y  no gubernam entales.

7. La brecha tecnológica  entre lo s  países d e la región  y 
lo s  d e sa rro lla d o s  e s tá  p r o v o c a n d o  u n a  d e p e n d e n c ia  
creciente de tecnolog ías ex tem as que no siem pre favorecen  
producciones y consum os sustentables ni benefician  a los 
sectores m ás n ecesita d o s, por lo  que e s  n ecesar io  una 
p o lít ic a  de ap o y o  a la  in v e s t ig a c ió n  y d esa rro llo  de 
tecnología  de punta, com o la b io tecn o log ía , para aumentar 
y d iversificar la  producción  d e a lim en tos d e  a lto  valor 
nutricional.

8. La form ación y capacitación d e los recursos hum anos 
y la  d isem in a c ió n  d e  in fo rm a c ió n  d eb en  p la n ifica rse  
estratégicam ente a m odo de aumentar la fuerza de trabajo y 
la capacidad institucional en  lo s  diferentes sectores y en la 
p o b la c ió n  en  g e n e r a l para en fren ta r  lo s  p ro b lem a s  
alim entario-nutricionales. S e  recom ienda que la  form ación  
y c a p a c ita c ió n  te n g a n  u n  e n fo q u e  m u lt is e c to r ia l  y 
m ultidisciplinario, utilizando estrategias tales com o la arti­
cu la c ió n  d o cen te  a s is ten c ia l, la  e d u c a c ió n  con tin u a  y 
permanente, la com unicación  socia l y  la  m ovilización  de 
recursos. Por otra parte, se  recom ienda la  evaluación  de las 
acciones educativas y de capacitación  tanto en  el proceso  
com o en sus resultados y efectos.

9. Es necesario crear o  fortalecer las instituciones con  
resp on sab ilid ad es e sp e c íf ic a s , ta les  c o m o  in stitu to s de  
alim entación y nutrición y organism os d e  orientación  y 
protección al consum idor, para institucionalizar de forma 
coherente, integrada y perm anente las accion es a m ediano y 
largo plazo dirigidas a buscar so lu c ion es a lo s  problem as 
alim entario-nutricionales.

10 . L a c o o p e r a c ió n  té c n ic a  e n tre  p a ís e s  d eb e  
prom overse m ediante la  creación  y fortalecim iento de redes 
que involucren instituciones y program as v incu lados con la 
alim entación y nutrición, así com o e l estab lecim iento  de un 
centro de docum entación e inform ación  regional.




